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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, junio dieciséis (16) 
de dos mil veintitrés (2.023).  
 
 
AUTO INTELOCUTORIO No. 0338 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificado que se encuentra fenecido el término del registro del emplazamiento a los 
demandados Oscar David Godoy Cabeza y la sociedad Transportes Carlos Díaz Y Cia 
Ltda., sin que estos hubieran acudido al proceso, se procederá a designarles a un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, como su Curador Ad Litem. 
 
Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, de 
la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al Curador Ad Litem, los cuales 
deberán ser a cargo de la parte demandante y a órdenes de este Despacho Judicial o 
directamente con el Curador.  
 
Con base en lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR a la abogada Gladis Eugenia Galofre Méndez, identificada con 
CC 45´442.068 y T.P 103.778 del C. S de la J, como Curadora ad litem los demandados 
Luis Carlos Carballo Puello, María Carballo Puello y María Del Carmen Carballo Puello. 
Comuníquese por cuenta de la parte actora a la referida abogada, en su dirección 
electrónica para notificaciones geagalofre@yahoo.es cel: 315 2004953, la designación 
efectuada y notifíquesele personalmente de la presente decisión y del auto admisorio de 
la demanda. Link del expediente: 13836310300120220018200 
 
SEGUNDO: SEÑALAR, como gastos de Curador Ad Litem, la suma de medio salario 
mínimo legal mensual vigente, los cuales se encuentran a cargo de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFIQUESE,     
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

                                                                   JUEZ 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de responsabilidad civil extracontractual  
Demandante/Accionante: Dalila Rocha Moreno  
Demandado/Accionado: Oscar David Godoy Cabeza, Transportes Carlos Díaz y 
Cía. Ltda., Innova Supplies S.A.S, y La Previsora S.A Compañía de Seguros 
Radicación No. 13836310300120220018200 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cctoturbaco_cendoj_ramajudicial_gov_co/EssVzHVy8alElagvro-vgIwB3zUNGy6XbfwBnyJ_HG5SHA?e=OguyMm
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